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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de febrero de 2025, de la Secretaría General de Industria y 
Minas, por la que se aprueba el modelo de declaración responsable para el 
cambio de titularidad de una instalación de seguridad industrial.

El Decreto 59/2005, de 1 marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, 
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así 
como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, establece en su 
artículo 6.bis el procedimiento para el cambio de titularidad de las instalaciones, a través 
de una declaración responsable del nuevo titular declarando esa titularidad y aportando 
los datos necesarios para su inscripción.

Por otra parte, la disposición final quinta del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, 
por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la 
mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía 
y el impulso de la actividad económica en Andalucía, autoriza a la persona titular del 
órgano directivo con competencias en materia de industria y minas para establecer los 
formularios para los procedimientos de su competencia.

Así mismo, el artículo 12 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, establece la regulación aplicable a la elaboración de los formularios establecidos 
por la Administración de la Junta de Andalucía para la realización de trámites. En particular, 
en su artículo 9, dispone que todos los formularios y modelos específicos que tengan 
carácter obligatorio por establecerlo así de manera expresa la norma o acto de aprobación 
deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sobre esta base, la Secretaría General para la Administración Pública ha venido a 
aprobar, mediante Resolución de 17 de diciembre de 2020, la Guía de Normalización e 
Inscripción de Formularios de la Junta de Andalucía. En ella se recoge tanto el proceso 
a seguir para la normalización e inscripción de los formularios como las características 
técnicas, de diseño y funcionales a que han de ajustarse los mismos conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

A la vista de los antecedentes citados, se hace necesaria la aprobación y publicación 
del modelo normalizado de declaración responsable para el cambio de titularidad de 
instalaciones de seguridad industrial, de acuerdo con los requisitos y las características 
técnicas, de diseño y funcionales previstos. 

Por todo lo expuesto, en uso de las competencias recogidas en el Decreto 163/2022, 
de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política 
Industrial y Energía, y de la habilitación prevista en la disposición final quinta del 
Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación 
y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con 
la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía, esta Secretaría General de Industria y Minas 

R E S U E L V E

Primero. Aprobación del nuevo modelo.
Aprobar y dar publicidad al modelo normalizado de declaración responsable para el cambio 

de titularidad de una instalación de seguridad industrial (código de procedimiento 22006), el 
cual se recoge como anexo de la presente resolución.
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El citado modelo estará disponible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de 
la Junta de Andalucía.

Segundo. Efectos. 
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2025.- El Secretario General, José Javier Alonso Membrives.
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No Aplicable a instalaciones que pertenezcan a un establecimiento en el que se realice una actividad industrial sujeta a 
autorización o presentación de declaración responsable.
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Orden de 22 de marzo de 2024, por la que se regula la presentación de
autoliquidaciones, declaraciones y otros documentos vinculados a la gestión de ingresos en la Plataforma de Pago y Presentación, la
realización de los ingresos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como la prestación del servicio de colaboración de las
entidades de crédito en la gestión recaudatoria, o 


